
 
 

 
 

INFORME DEL CONTRATO DE PRESTACIONES INFORMÁTICAS PARA LA FUNDACIÓN  DE LA 
ENERGIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

ENTIDAD CONTRATANTE FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

N.º EXPEDIENTE: F-LIC-2025/11 

        

TIPO DE PROCEDIMIENTO 
 

ABIERTO 

                                   

                                       

1. ANTECEDENTES 

La Fundación, a través del procedimiento de licitación con número de expediente F-LIC-2025/11, 
cuenta con los equipos informáticos necesarios para el funcionamiento y la gestión de los activos 
digitales de apoyo a la gestión de las actividades que realiza. Por ello y, a través de dicha 
licitación, se están prestando a la Fundación entre otros los suministros de ratones y teclados. 

En el marco de la ejecución del citado contrato, una trabajadora de la Fundación ha presentado 
un informe médico en el que se recomienda expresamente la utilización de material 
ergonómico, concretamente un teclado y un ratón ergonómicos, como medida preventiva y de 
adaptación del puesto de trabajo, con el fin de evitar o reducir posibles afecciones derivadas del 
uso continuado de equipos informáticos estándar. 

Esta circunstancia constituye una necesidad sobrevenida, no previsible en el momento de 
redacción de los pliegos ni de adjudicación del contrato, y que responde a la obligación de la 
Fundación de garantizar la seguridad, salud y adecuación ergonómica de los puestos de trabajo 
de su personal, de conformidad con la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 

Por todo lo anterior, se considera necesario ampliar las prestaciones inicialmente previstas en 
el contrato vigente, incorporando el suministro de cinco unidades de teclado y ratón 
ergonómicos adecuados a las recomendaciones médicas indicadas. 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

Dado que el objeto del contrato es el suministro de materiales informáticos destinados a apoyar 
el desempeño de las actividades de la Fundación, se propone la ampliación del contrato para 
incluir, como prestación adicional, el suministro de cinco conjuntos de ratón y teclado 
ergonómicos, distintos de los modelos estándar inicialmente previstos en los pliegos de la 
licitación. 
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La ampliación consistirá en la selección y suministro, por parte de la empresa adjudicataria, de 
modelos de teclado y ratón ergonómicos que cumplan con criterios de ergonomía, adaptabilidad 
y compatibilidad con los equipos informáticos existentes, y que respondan a las 
recomendaciones médicas emitidas. 

Esta ampliación no altera la naturaleza ni el objeto esencial del contrato, ya que se limita a 
incorporar una variante específica de los equipos ya contemplados en el mismo, sin introducir 
prestaciones ajenas ni modificaciones sustanciales. Asimismo, su importe se encuentra dentro 
de los límites previstos para las modificaciones contractuales y no supera los porcentajes 
máximos establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

La ejecución de esta prestación por parte de la empresa adjudicataria del contrato resulta 
necesaria y adecuada, dado que se integra de forma natural en el suministro ya contratado y su 
realización por un tercero supondría mayores dificultades técnicas y administrativas, así como 
un incremento innecesario de costes. 

La ampliación se configura como una prestación puntual, no recurrente, y se regirá por las 
condiciones económicas y de ejecución previstas en el contrato principal y en sus pliegos 
reguladores. 

El coste total del suministro es de 300€ + 63 € (IVA 21%) = 363 € 

 

3. CONCLUSIÓN 

Habiendo previsto que el contrato pudiera modificarse en un porcentaje máximo del 20%  según 
se recoge en el apartado 3 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
y, por tanto, sobre una cuantía de 12.888,29 euros, se propone la ampliación del contrato F-LIC-
2025/11 para la adquisición del 5 conjuntos de teclado y ratón ergonómicos por un importe de 
220 euros, Iva excluido y de 266,20  euros IVA incluido, al objeto de incluir el suministro de los 
referidos equipos ergonómicos por parte de la empresa adjudicataria, garantizando la 
adecuación del puesto de trabajo y el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
prevención de riesgos laborales, todo ello dentro de los límites económicos y contractuales 
previstos. 

 

En Madrid a fecha de firma. 

 

 

EL RESPONSABLE DEL CONTRATO 
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